[bookmark: _GoBack]la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día cinco de mayo del año dos mil trece. ANTE MI, SANDRA MENJIVAR SERRANO, Notario del domicilio de San Salvador, comparece el Licenciado JUAN ALBERTO VASQUEZ REYES, de veintitrés años de edad, Empresario, del domicilio de la Ciudad y Departamento de Chalatenango, persona a quien  hoy conozco, e identifico por medio de Documento Único de Identidad numero cero uno uno cinco dos ocho cinco uno –  dos, Y ME DICE: que el anterior Poder General Judicial con Cláusula Especial otorgado por la señora AMELIA BEATRIZ RAUDA VIUDA DE PORTILLO, ante mis Oficios Notariales, a las diecisiete horas del día doce de marzo del presente año; por medio del presente instrumento Delega unas facultades de conformidad al Artículo setenta  y dos del Código  Procesal Civil y Mercantil, parcialmente EN  LO  QUE  RESPECTA A LA PARTE PROCESAL, de dicho poder a favor de la Licenciada SANDRA ELIZABETH SERRANO RIVERA, de treinta años de edad, Abogado, del domicilio de Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número: cero dos tres nueve tres cinco seis siete - cinco, Número de Identificación Tributaria: cero dos cero siete – uno siete cero nueve ocho dos -  uno cero uno -  cinco, y Tarjeta de Identificación de Abogado Número: dos uno ocho cuatro uno,  para que pueda comparecer en asuntos Judiciales, y pueda iniciar, seguir y fenecer, toda clase de Diligencias, Juicios y tramites de Naturaleza Civil, Penal, Mercantil, Laboral, Fiscal, de Familia, Transito y de Cualquier otra Índole en la que el Mandate tuviere algún interés; en lo que concierne a la facultades generales del mandato en el contenido se las reserva para si el compareciente, las facultades especiales en el mismo contenidas, y así mismo las facultades de intervenir conjunta o separadamente con la Delegada. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente acta notarial que esta redactada en dos folios que inicia a continuación del poder que se Delega y leída que le hube todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-



